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ORDEN de 29 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba el proyecto de construcc16n del silo 11 centro
de selección en la ciudad de ValladOlid.. compren
diendo la descripción material 1) jurldica de los bie·
nes 'JI derechos afectados par la necesidad de ocupa
ción y se hacé pública la. relacfóft d que se relieren
los apartado.'> 2 de los articulas It de la Ley de Ex
propiación Forzosa y 16 del Reglamento para su
aplicación.

Ilmo. Sr.: De conformidad COn lo dispuesto en el Decreto
de 12 de julio de 1946 y en la vigente Ley de Expropiación For
zosa,

Este Ministetio, de conforrtl1dQ.d con las facultatlea q,ue le
están conferidaS, acuerda:

1.0 Aprobar el proyecto redactado por el servicio Naeional
de Cereales para la construcción. dé un siló y centro de eeleo-
ción para cerenles eh la ciudad de Valladolid, ron la 81gulente
descripción material y jurídica dé los biet'it'!s "Y deh!Cl1os afec..
tados por diého proyecto:

A) Bienes a.fectados.

Parcela de tierra en tél1l1ino municipal de Valladolid. al
pago de los «Tres Hetnianos»; con una ~xtens1ón s~clal

de 89 areas 97 cehtiáteas 88 decímetros CUadrados. En la ac
tualidad linda: Al Norte. con cattUno d~l ferrOcarril del Norte;
al Sur. con camino de Las Arehá.s; al ~5te, con Cooperativa
Agropecuaria Castilla, y al CteSte, con confluencia del cBmirto
del fenocarril del Norte con el catního de tRi Arenas.

Título: Les pertenece a don Antonio Martín Galindo y a
su esposa doña Esperanza Calabaza Gutiétrez•. por virtud de
escritura pública de compraventa btorgada en 31 de tlictettibre
de 1943 ante el Notario de ValladoUd dón ltafael SertiU10.
Dichos propietarios tienen su domicilio en Valhtdol1d, plaza
de España, número 10.

Inscripción: La referida finca se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valladolid al folio 117 del libro 57
de Valladolid, tomo 250 del archivo. finca número 3.037. InS
cripción séptima.

Cargas: La referida finca se encuentra libre de cargas.
Afección: La finca anteriormente descrita se encuentra afee·

tada pOr el proyecto de construcción del silo y centro de selec
ción de Valladolid en una superficie de 5.400 metros cuadradOS,
situada en la parte norte de la. finca prinoipal. y cuyos linderos
son los siguientes: Al Nort~, con camino del ferrocarril d.el
Norte; sur, con camino de Las Arenas; Oeste, COn ftnea de
la qUe ha de segregarse, y Este. con Cooperativa Agropecuaria
Castilla.

B) Derechos afectados:

Quedan afectados por el proyecto ere construcción del silo
y centro de selección de Valladolid todos los derechos. que de
cualquier naturaleza puedan derivarse sobre la parcela de tierra
afectada por superficie de 5.400 metros cuadrados.

2.° Hacer püblica la relación de blenes y de,rechOS afectados
por la nece..qidad de ocupación motivada por la ejecución del
proyecto de construcción del sílo y centro de selección de Va·
lladolid, con inserción de la misma en el "Boletin Oficial del
Estado» ,«Boletin Oficial» de la proVincia, diario de mayor
circulación de Valladolid y exposición en. el tablón de anunc1QS
del excelentísimo AyuntanUento de Valladolid, 41 Objeto de
que .en el plazo de quince diáS, a contar de~e la últihút .(fe las
publicaciones citadas, los titulares de 108 bienes '1 derechos
afectados por la expropiación y cualquIera otra pertOna, pue.
dan comparecer Rnte el Gobierno Civil de Valladolid, Dt~

rección General del Servicio Nacional de Cereales o Ayunta
miento de Valladolid, alegando y ofreciendo cuantos antece
dentes o referencias sirvan de fundamento para !ub8anar los
posibles errores qUe se hayan podido padecer en la expresada
relación. En su caso, los a.fectados por la expropiación podrán

interponer recurso de alzada contra el acuerdo de necesidad
de ocupación que la presente Orden ministerial lleva aparejada,
en el pla7,o de diez días, mediante escrito dirigido a este Mi
nisterio, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 22 de
la vigente Ley de ExPropiación Forzosa.

Por la Dirección General del Servicio N acianal de Cereales
se instruirá el oportuno expediente expropiatorio de conformi
dad con 10 dispuesto en la vigente Ley de Expropiación J;'orzosa
y el Reglamento para su aplicación.

Lo qUe comunico a V. 1. y hag-o p(¡bUco para conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Mad'rld, 29 de noviembre de 1969.

ALLEnDE y GARCIA-B.AXTER

Ilmo. Sr. Director gelleral del servicia Nacional de Cereales.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 por la que se
concede el título-licellcia de Agenda de Viajes del
grupo «A» a «Viajes el Corte Ingles, S. A.)},

Ilmos, Sres.: Visto el expediente mstruido con fecha 21:1 1e
octubre de 1969, a instancia de don Ramón Areces Rodríguez,
en nombre y representación de «Viajes el Corte Inglés, Socie
dad Anónima», en solicitud de autoriZación para ejercer la Ile
tividad correspondiente a las Agencias de Viajes j' consiguiente
otorgamiento del oportuno titulo-licencia del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha. Empresa se acompaüo
la documentación que previene el artíeulo 21 del Reglamento,
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la actívidad profesional que compete a
las Agencias de Viajes y en el que se especifican los documen
tos que habrán de ser presentados juntamente con la solicituQ
de otorgamiento del título-licencia:

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas .Y Actividades Turisticas aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 V 24 del f;xpresado Reglamento:

Consid.erando que en la Empresa solicitante concurren to·
das las condiciOhes exigidas por el Decreto de 29 de marzo
de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1003 para la obtención de;
título-Ucencla de Agencie. de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresas ):
Actividades Turísticas. aprobado por Decrpto 231/196S.. dp 14 d!"'
enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo unico.....-...& concede el titulo-llCencia de AgenCia dí'
Viajes del grupo «A» a «Viajes El Corte Ingles. S. A.», con ca;;:1
central en Madrid, Raimundo Fernández Víllaverde. 79, con el
número 216 de orden, pudiendo ejercer ::;u actividad mercantil
a partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en
el «Boletín Oficial del E5tndo», con sujeción a los preceptos del
Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero
de 1963 y demás disposiciones aplicahles.

LD que comunICO a VV. n. para .su {'onoeimíenLo y efectos
Dios guarde a VV. II. muchos aúos.
Madrid, 22 de diciembre de 1969.

SANCHEZ BELLA

timos. Sres. Subsecl'{~tario de Int"om1¡:cj(m y Turismo y Direc
tores generales d\ Promocíón del Turismo r dt~ Empres'1S
y Actividades Turlsticas.


